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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 348 

Restrepo, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Allega memorial la parte demandante donde informa desistir de las pretensiones que se 
adelantan dentro del presente proceso. 
 
Dice el artículo 314 del C.G.P. que el demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Dicho desistimiento 
implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 
firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.  
 
Al verificar la solicitud, se tiene que es procedente, razón por la se accederá a la misma, 
ordenándose la terminación del proceso y el consecuente levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de desistimiento de las pretensiones realizada por la 
parte demandante. 
 
SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE que adelanta la señora MARÍA ENEIDA CALDERÓN DE SÁNCHEZ en contra de 
la señora BERTILDA MINA MÁRQUEZ. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso, previo las anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 
JUEZ 

Proceso: VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE 

Demandante: MARÍA ENEIDA CALDERÓN DE SÁNCHEZ 

Demandados: BERTILDA MINA MÁRQUEZ 
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